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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
coNGREso DE LA ctuDAD oe ¡vlÉxlco U LEGISLATURA
PRESENTE

Conforme a lo dispuesto en el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, Título
segundo De La Democracia, Capítulo único Democracia Participativa, en donde menciona:

Articulo 365 numeral Ill.

"lll. Respecto a la obligación de informar al Congreso de la Ciudad de México por parte de las alcaldlas y relativas
al presupuesto participativo, deberá realizarse de forma trimestral en el transcurso del año: el primer informe,
deberá presenfarse a más tardar el 11 de abril; el segundo informe, el 11 de julio; el tercer informe, el 10 de
octubre. En lo que corresponde al cuafto informe, esfe deberá presentarse el 10 de enero del año inmediato".(sic)

Y derivado a lo establecido en el artículo 120 inciso Ley de participación ciudadana de la Ciudad de México,
en su Capítulo Vl del presupuesto participativo el cual señala:

Artículo 120. El proceso para el presupuesto participativo será de la siquiente manera:

e) Día de Ia Consulta: Los proyectos dictaminados favorablemente serétn sornefldos a consulta de la
ciudadanfa, la cual podrá emitir su opinión sobre uno de los proyectos. El lnstituto Electoral será la autoridad
encargada de la organización de dicha consulta, la cual se realizarét el primer domingo de mayo. (sic)

De lo anterior y con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la norma antes citada, se anexa el formato Presupuesto
Participativo para las Alcaldías (PPA) correspondiente al periodo enero-marzo 2023 validado por la Secretaría de
Administración y Finanzas.

Sin otro ular, le envío un cordial
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rector General de Administración y Finanzas. dgavf.abj@qmail^com
Participación y Atención Ciudadana alejandro.nava(ðalcaldiabj.oob.mx

Omar Alberto Hernández Tapia.- Di
Nava Flores. Director De

Contacto Tel, 5422 5300 exl. '1122

Ar,. División clel Norte, número 1611 Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P.03310
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